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Proceso 2022-00738 - Contestación de la demanda

Edelmira Amaris Aussant <aussant2004@gmail.com>
Jue 9/03/2023 4:51 PM

Para: Juzgado 30 Familia - Bogotá - Bogotá D.C.
<flia30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;monicallinas@hotmail.com <monicallinas@hotmail.com>
Buenas tardes. 
En calidad de Curador Ad litem, adjunto remito la contestación de la demanda del proceso de la
referencia.

Igualmente remito la escritura 937 del 25 de mayo de 2012, de la notaría 27 de Bogotá, que se
aporta como prueba.

Atentamente, 

Edelmira Amaris A.
T.P. 150.632 del C.S. de la J. 

Remitente notificado con
Mailtrack
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Señores 

JUZGADO 30 DE FAMILIA DE BOGOTA 

E.                  S.            D. 

 

Ref. Proceso Unión Marital de Hecho Radicado 2022-00738 

Demandante: MAGDA MILENA AGUDO BARBOSA 

Demandados: NNA DANIEL FELIPE NIETO AGUDO y SARA VALENTINA NIETO AGUDO 

              

EDELMIRA AMARIS AUSSANT, abogada en ejercicio, identificada con cédula de ciudadanía 

27.766.044 y Tarjeta Profesional 150.632 del C. S. de la J., en calidad de CURDADOR AD-

LITEM, designada por su despacho mediante Auto de fecha 31 de enero de 2023, para 

representar a los menores demandados en el proceso de la referencia, en calidad de 

herederos determinados del señor EDWIN LEANDRO NIETO RUEDA,  dentro del término 

legal presento CONTESTACION A LA DEMANDA INTEGRAL SUBSANADA, que pretende 

la declaración de unión marital de hecho y la disolución de la consecuente sociedad 

patrimonial, entre la demandante y el progenitor de los menores antes referidos, ya fallecido.  

De la demanda subsanada y sus anexos recibí Notificación Personal desde el correo 

electrónico del despacho flia30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co el 7 de febrero de 2023, con 

la precisión de que quedaría surtida dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje.  

A LOS HECHOS: 

1.- : Es cierto en cuanto al matrimonio, conforme al registro civil aportado.   Respecto de la 

unión marital de hecho, me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 

 

2.- : Es cierto, acorde a los registros civiles de nacimiento allegados con la demanda. Cabe 

precisar que los menores fueron habidos dentro del matrimonio de la demandante y el 

causante; no dentro de la pretendida unión como compañeros permanentes, como se indica 

en el acápite “II Cita a Entrevista” de la demanda.  

 

3.- : No me consta la fecha de separación de cuerpos de los cónyuges. Los efectos civiles del 

matrimonio religioso culminaron con el registro de la escritura pública 937 del 25 de mayo 

de 2012, de la notaría 27 de Bogotá, que se aporta anexa. 

 

4.- : Es cierta la cesación de los efectos civiles del matrimonio religioso, y la liquidación de 

la sociedad conyugal, que hizo EN CEROS, ambos por mutuo consentimiento, manifestado 

a través de sendos acuerdos entre los cónyuges, protocolizados con la escritura pública 937 

del 25 de mayo de 2012 de la Notaría 27 de Bogotá, que anexo a esta contestación a la 

demanda.  En cuanto a que después seguían siendo pareja, no me consta y me atengo a lo 

que se pruebe en este proceso. 
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 5.- : No me constan las afirmaciones que contiene este hecho, y deberán probarse. 

 

6.- : No me consta si a partir del 5 de febrero de 2013 los ex cónyuges volvieron a convivir 

de manera permanente, continua y singular, ni si compartieron techo, lecho y casa y se 

hubieren mantenido hasta el fallecimiento de Edwin Leandro Nieto Rueda el 7 de noviembre 

de 2021. En cuanto a que compartieran los gastos de los niños y del hogar, se evidencia que 

obra protocolizada con la escritura 937 del 25 de mayo de 2012, a folio número 000446, acta 

de conciliación de cuota alimentaria, de la que se infiere que los asumieron de común 

acuerdo, así como los gastos de educación, salud y vestuario, sin que me conste su 

cumplimiento. 

   

7.- : No me consta si la demandante y el pretendido compañero permanente mantuvieron 

relación de pareja y tampoco si se comportaban en público como marido y mujer y mucho 

menos en privado, ni desde y hasta cuándo. En cuanto a lo declarado en los documentos 

aquí mencionados, es materia de debate en el proceso, por tanto, me atengo a lo que sobre 

este hecho quede demostrado con las pruebas pedidas por la actora y por la pasiva.    

 

8.- : No me consta que Edwin Leandro Nieto Rueda y la demandante vivieran durante su 

matrimonio y luego con la pretendida calidad de compañeros permanentes, entre La Calera, 

Bogotá e Ibagué. En la demanda y/o anexos se informan las direcciones de los domicilios en 

La Calera y Bogotá, pero no se menciona la dirección del domicilio en Ibagué.  Estos hechos 

son materia de prueba en este proceso y me atengo a lo que resulte demostrado con los 

medios probatorios aportados y pedidos por las partes, que se decreten y/o practiquen por 

el despacho.   

 

9.- : Es cierto el hecho del fallecimiento de Edwin Leandro Nieto Rueda y su fecha y lugar de 

acaecimiento, según el registro de defunción aportado con la demanda. No me consta que 

el domicilio en la localidad de Kennedy de Bogotá fuera domicilio común como pareja, como 

se aduce por la actora en la demanda. 

 

10.- : No es cierto que este bien mueble se adquiriera durante la pretendida convivencia 

como compañeros permanentes.  Examinada la licencia de tránsito (tarjeta de propiedad) 

del vehículo motocicleta PLACA OXA 10C Color Rojo Siena, (Pág. 59 Archivo 005 

Subsanación demanda) se evidencia que la fecha de expedición de la licencia de tránsito a 

nombre de Edwin Leandro Nieto Rueda fue el 4 de mayo de 2012, es decir en fecha anterior 

al hito de inicio de la pretendida unión marital de hecho que reclama la demandante (5 de 

febrero de 2013), por lo tanto, atendida la disposición del artículo 3º. de la ley 54 de 1990, 

que precisa los bienes que pertenecen a la sociedad patrimonial de hecho y que se transcribe 

en el acápite de Normatividad líneas abajo, no puede, por delimitación temporal,  hacer 

parte de su haber social.  

 

11.- : No es cierto que este bien mueble se adquiriera durante la pretendida convivencia 

como compañeros permanentes.  Examinada la licencia de tránsito (tarjeta de propiedad) 

del vehículo automotor Renault Logan familiar PLACA RIV-806 Color Gris Comet (Pág. 58 
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Archivo 005 Subsanación demanda), se evidencia que la fecha de su expedición a nombre 

de Edwin Leandro Nieto Rueda fue el 4 de abril de 2012, es decir en fecha anterior al hito de 

inicio de la pretendida unión marital de hecho que reclama la demandante (5 de febrero de 

2013), por lo tanto, atendida la disposición del artículo 3º. de la ley 54 de 1990, que precisa 

los bienes que pertenecen a la sociedad patrimonial de hecho y que se transcribe en el 

acápite de Normatividad líneas abajo, no puede, por delimitación temporal,  hacer parte de 

su haber social.  

  

12.- : No es cierto que el 50% del bien mueble identificado con la Matrícula Inmobiliaria 

50N-20198084 se adquiriera durante el lapso de la pretendida convivencia como 

compañeros permanentes una vez examinados la escritura de compra No. 632 2007 de la 

Notaría Única de ese municipio y fue aportada como anexo de la demanda (Pág. 38 y s.s. del 

archivo 005 Subsanación de la demanda),y el certificado de tradición del predio .(Pág. 31 

Archivo 005 Subsanación demanda), se evidencia que se adquirió en fecha anterior al hito 

de inicio de la pretendida unión marital de hecho que reclama la demandante (5 de febrero 

de 2013), por lo tanto, atendida la disposición del artículo 3º. de la ley 54 de 1990, que 

precisa los bienes que pertenecen a la sociedad patrimonial de hecho y que se transcribe en 

el acápite de Normatividad líneas abajo, no puede, por delimitación temporal,  hacer parte 

de su haber social.  

  

 

Respecto del inmueble identificado con la Matrícula Inmobiliaria 50N-20607070 ubicado en 

la Calle 7ª. No. 2-63 de La Calera, cuya compraventa parcial se hizo con la escritura pública 

No. 458 del 10 de septiembre de 2020 de la Notaría Única de ese municipio y fue aportada 

como anexo de la demanda (Pág. 38 y s.s. del archivo 005 Subsanación de la demanda), se 

advierte  de su lectura el domicilio declarado del señor Edwin Leandro Nieto Rueda en la 

ciudad de Ibagué y que otorgó mandato para que fuera suscrita por su hermano OSCAR 

OSWALDO NIETO RUEDA, poder que no obra con dicho instrumento. En consulta a la 

notaría, informaron que no expedían copia solo del poder, sino que debía solicitar la 

escritura completa, pero que en ese poder se expresa el estado civil del poderdante, sin 

informar cuál, por lo que con el fin de que obre en el expediente, solicito al despacho oficiar 

a la notaría única del municipio de La Calera, para que se remita al despacho copia auténtica 

del citado poder con el fin de que se adose al expediente como prueba de esta contestación, 

que permita establecer si este inmueble es susceptible de conformar el haber social de la 

pretendida sociedad patrimonial.   Me atengo a lo que se pruebe con el poder que se pide 

allegar por el notario de La Calera y a la resolución del despacho respecto a la excepción de 

mérito propuesta.   

 

A LAS PRETENSIONES: 

A LA PRIMERA: No me opongo a la prosperidad de esta pretensión, siempre y cuando se 

demuestren los hechos en los que se fundamenta, es decir me atengo a lo que resulte 
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demostrado respecto a la existencia de la unión marital de hecho reclamada por la 

demandante. 

A LA SEGUNDA: No obstante que eventualmente resultara declarada la unión marital de 

hecho, me opongo, a que se decrete la consecuente sociedad patrimonial respecto de los 

bienes adquiridos en el interregno del matrimonio que existió entre la demandante y el 

señor Edwin Leandro Nieto Rueda, porque en el acuerdo de liquidación de la sociedad 

conyugal los cónyuges fueron claros en manifestar que i) no se aportaron al matrimonio 

bienes propios y ii) que no existían activos ni pasivos dentro de la sociedad conyugal por lo 

que presentaban la liquidación en ceros.  

Asimismo, porque a regulación de la sociedad patrimonial de hecho establecida en el 

artículo 3º. De la ley 54 de 1990 es clara y precisa en señalar que solo hacen parte de la 

sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, aquellos bienes que se hubieren 

adquirido durante la duración de la Unión Marital de Hecho, que para el caso se depreca en 

la demanda, permaneció desde el 5 de febrero de 2013 hasta el 7 de noviembre de 2021.  

Adicionalmente, porque las estipulaciones Sexta a Décima de la escritura de liquidación de 

la sociedad conyugal No. 937 de Mayo 25 de 2012, son sustento probatorio de la excepción 

que se propone líneas adelante, cláusulas que igualmente afectan y comprometen el 

inmueble de matrícula 50N- 20607070 adquirido por Edwin Leandro Nieto Roa el 10 de 

septiembre de 2020.   

Si resultare declarada la unión marital de hecho, la regulación legal de la consecuente 

sociedad patrimonial no contempla la aportación de bienes propios de los compañeros, 

adquiridos con anterioridad a la fecha de comienzo de la convivencia; es decir la misma 

norma salvaguarda estos bienes, como régimen supletivo de las capitulaciones maritales en 

esta sociedad patrimonial.  

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

1. BIENES DENUNCIADOS COMO PERTENCIENTES A LA UNION MARITAL DE HECHO 

REFERIDOS EN LOS HECHOS, FUERON ADQUIRIDOS CON ANTERIORIDAD A LA 

FECHA DE SU INICIO (5 DE FEBRERO DE 2013) O ESTAN COBIJADOS POR LA 

ESTIPULACIONES QUINTA A DECIMA DE LA ESCRITURA PUBLICA 937 DE MAYO 

25 DE 2012, DE LA NOTARIA 27 DE BOGOTA.  

    

Obra dentro de los anexos de la escritura 937 del 25 de mayo de 2012, de la notaría 27 de 

Bogotá, el acta de acuerdo de liquidación y disolución de la sociedad conyugal, suscrita entre 

los cónyuges, con diligencia de presentación personal y reconocimiento ante el Notario 

Treinta de Bogotá, el 27 de febrero de 2012, en el que manifestaron haber convenido liquidar 

y disolver de mutuo consentimiento la sociedad conyugal; que no existieron capitulaciones 

matrimoniales ni aportaron bienes propios al matrimonio y que no existían activos ni pasivos 

dentro de la sociedad conyugal por lo que dicha liquidación se presentaba en ceros.  
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En los ordinales, Quinto a Décimo de las estipulaciones de la misma escritura (Pág. 4 y 5 de 

este instrumento, fl. 0000435 y s.s.) el apoderado de los otorgantes declaró lo siguiente:   

“QUINTO. - DE LA LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL: Manifestaron los poderdantes 

que no pactaron Capitulaciones, y que tampoco llevaron al matrimonio bienes propios, y que 

dentro de la Sociedad Conyugal formada por ellos no adquirieron bien mueble o inmueble 

alguno. Que responden solidariamente ante presuntos acreedores y terceros con título anterior 

al registro de esta escritura de liquidación de la sociedad conyugal habida entre ellos.  

SEXTO: Que acogiéndose a lo dispuesto en el Artículo 25 numeral 5 de la Ley Primera de 1976 

que subrogó el Artículo 1820 del Código Civil proceden a efectuar el inventario de bienes 

activos y pasivos de su sociedad conyugal que se detalla a continuación: ---------------------- 

1. ACTIVO: No se adquirió bien alguno, en consecuencia el activo es CERO (0) 

2. PASIVO: No existe ninguno que grave la sociedad conyugal, por consiguiente es CERO (0). 

SEPTIMO: ADJUDICACIÓN: Nuestra legislación civil establece para la liquidación y 

adjudicación de bienes de sociedades conyugales la equidad, toda vez que tanto el activo como 

el pasivo relacionado dentro del presente instrumento público están en cero (0), no es posible 

realizar adjudicación alguna de bienes y declarar la sociedad conyugal liquidada en activo 

líquido de cero (0), de conformidad a lo expresados por los comparecientes en el presente 

instrumento.------------------------------------------- 

OCTAVO: Que como consecuencia de la presente liquidación de la sociedad conyugal, 

cualquier bien mueble o inmueble al igual que cualquier pasivo será de propiedad o asumido 

por el cónyuge que lo adquiera hacia el futuro  

NOVENO: El apoderado declara igualmente que sus poderdantes renuncian a cualquier 

reclamación o pretensión encaminada a desconocer o modificar parcial o totalmente las 

cláusulas del presente documento. 

DECIMO: Que en esta forma queda liquidada la sociedad conyugal entre EDWIN LEANDRO 

NIETO RUEDAY MAGDA MILENA AGUDO BARBOSA y se declaran a paz y salvo por concepto 

de gananciales, restituciones, compensaciones u otro concepto que resulte de la administración 

de la sociedad conyugal; por consiguiente en armonía a lo dispuesto en el Artículo 203 del 

Código Civil, ninguno de los cónyuges tendrán en el futuro derecho alguno sobre adquisiciones 

o gananciales que resulten de la administración del otro.”  

 

5. INNOMINADA O GENÉRICA:  

 Adicionalmente, solicito al despacho que, si se llegare a encontrar probados hechos que 

constituyan una excepción diferente a la propuesta, sea declarada de oficio a favor de mis 

representados, tal y como lo dispone el artículo 282 del Código General del Proceso. 
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PRUEBAS: 

Solicito tener y valorar integralmente como pruebas, además de la demanda, las 

documentales allegadas con la misma y las que aporto y pido en esta contestación, a saber:  

1. Documentales: Escritura Pública No. 937 del 25 de mayo de 2012, de la Notaría 27 

de Bogotá, correspondiente a cesación de efectos civiles de matrimonio religioso, y 

de liquidación EN CEROS de la respectiva sociedad conyugal. 

 

2. Oficios: Se sirva oficiar al señor Notario Único de la Calera, con el fin de que expida 

y remita con destino al proceso, copia auténtica del poder otorgado ante la Notaría 

…………………. por el señor Edwin Leandro Nieto Rueda a su hermano 

Oscar……………..para suscribir la escritura pública No. …… de fecha …………. (fl. 38 del 

archivo 005 Subsanación de la demanda) que fue protocolizado con este 

instrumento, correspondiente a la compra del inmueble……………………….., Esto con fin 

de conocer el estado civil declarado por el otorgante.  

 

3. Interrogatorio de Parte: Se sirva fijar fecha y hora para el interrogatorio de parte a 

la demandante Magda Milena Agudo Barbosa. 

 

4. Testimoniales: Se sirva fijar fecha y hora para que rindan testimonio sobre lo que les 

conste sobre los hechos de la demanda, o ratifiquen sus declaraciones extra juicio 

ante la señora juez -toda vez que éstas son solo prueba sumaria-, conforme a 

cuestionario que les formularé, a las siguientes personas, que haré comparecer: 

 Federico Nieto Avilán 

 Johann Esteven Rueda Torres 

 Claudia Patricia Molina Nieto  

 

NORMATIVIDAD 

Para demostrar la Unión Marital de hecho debe probarse con actos y hechos de la vida de 

los pretendidos compañeros la comunidad de vida, la singularidad y la permanencia, que 

son elementos esenciales, así como la cohabitación, la colaboración, el apoyo y el socorro 

mutuo, tal como lo estableció el artículo 1º. de la Ley 54 de 1990, que reza: 

ARTÍCULO 1o. A partir de la vigencia de la presente Ley y para todos los efectos civiles, se 

denomina Unión Marital de Hecho, la formada entre un hombre y una mujer, que sin estar 

casados, hacen una comunidad de vida permanente y singular. 

Igualmente, y para todos los efectos civiles, se denominan compañero y compañera 

permanente, al hombre y la mujer que forman parte de la unión marital de hecho. 
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Así mismo dispuso en su artículo 2º. cuando hay lugar a declararla judicialmente 

ARTÍCULO 2o. Modificado por el art. 1, Ley 979 de 2005. Se presume sociedad patrimonial 

entre compañeros permanentes y hay lugar a declararla judicialmente en cualquiera de los 

siguientes casos: 

a) Cuando exista unión marital de hecho durante un lapso no inferior a dos años, entre 

un hombre y una mujer sin impedimento legal para contraer matrimonio; 

NOTA: Literal declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-257 de 2015. 

b) (…) 

Se presenta en la demanda una confusión de patrimonios universales; UNO, el 

conformado por los bienes habidos durante el tiempo de la sociedad conyugal, y 

DOS el que se reclama habido durante la duración de la pretendida unión marital de 

hecho. 

La ley 54 de 1990, respecto de los bienes que formarán el patrimonio de la sociedad 

patrimonial de hecho, dispone:  

ARTICULO 3o. El patrimonio o capital producto del trabajo, ayuda y socorro mutuos pertenece 

por partes iguales a ambos compañeros permanentes. 

PARAGRAFO. No formarán parte del haber de la sociedad, los bienes adquiridos en virtud de 

donación, herencia o legado, ni los que se hubieren adquirido antes de iniciar la unión marital 

de hecho, pero sí lo serán los réditos, rentas, frutos o mayor valor que produzcan estos bienes 

durante la unión marital de hecho. 

Es preciso indicar que en las estipulaciones de la escritura de liquidación de la sociedad 

conyugal No. 937 del 25 de mayo de 2012, se renunció por los otorgantes a los gananciales  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Ley 54 de 1990 artículo 3º; Ley 979 de 2005; Código Civil en lo aplicable; artículos 282, 368 

y s.s. del Código General del Proceso; Ley 2213 de 2022.  

 

ANEXOS: 

Los enumerados en el acápite de pruebas. 
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NOTIFICACIONES 

 

Las notificaciones deben surtirse a la demandante, los herederos determinados 

demandados, en nombre de quienes doy contestación a la demanda y a la apoderada de la 

demandante, en las direcciones físicas y correos electrónicos suministrados en el libelo de la 

demanda. 

A la suscrita en la secretaria de sus despacho cuando fuere necesario y en el correo 

electrónico aussant2004@gmail.com 

En los anteriores términos dejo contestada la demanda en cumplimiento de la designación 

que me hizo el despacho.  

 

De la señora juez, con el debido respeto,  

 

 

EDELMIRA AMARIS AUSSANT 

C. C. No. 27.766.044 de Ocaña 

T.P. No. 150.632 del C.S. de la J. 

Correo electrónico: aussant2004@gmail.com 

 

 
























































































